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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican ¿ficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre d* 18^.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará»; 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

SECCION OFIGIA.L

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
médicos de Cámara me dice, á las 
siete de ¡a manana, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co 
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) en ¡as horas transcurridas 
desde el parte anterior, hasta la de 
cerrar el presente, ha continuado dis
frutando los beneficios del descanso, 
sólo interrumpido por la administra
ción ordenada de sus alimentos, que 
toma con gusto y son bien tolerados 
por su estómago.»

Lo que de orden de S. M. la Reina 
Regente traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 13 de Enero de 1890. = El 
Duque de Medina Sidonia. — Sr. Pre* 
sidente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Decano de los Mé
dicos de Cámara, en parte de las do 
ce de este día, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facu'tad de la 
Real Cámara tiene el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que se sos
tienen y gradúan las circunstancias 
referentes al estado de S. M. e1 Rey 
(Q. D. G.), de que hemos dado cuen 
ta en os partes anteriores, permi 
tiéndonos reconocer una verdadera 
mejoría.»

Lo que de orden de S. M. la Rei 
na Regente tras ado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 13 de Enero de 1890. = El 
Duque de Medina Sidonia.—S- . Pre 
sidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Decano de los Mé 
dicos de Cámara, en parte de las cin 
co de esta tarde, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha continuado en las fa
vorables condiciones qu) se consig
nan en el parte anterior.»

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 13 de Enero 
de 1890. = E1 Duque de Medina Si
donia. =Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: El Decano délos Mé
dicos de Cámara, en parte de las 
diez de esta noehe, me dice lo que 
copio:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) no ha experimentado va
riación alguna, hasta la hora de ce 
rrar este parte, en la marcha favora
ble de su padecimiento.»

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 13 de 
Enero 1890. = El Duque de Medina 
Sidonia. = 8r. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Fami'ia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 14 Enero)

El Excmo Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice cor. fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara, en parte de las 
nueve de esta mañana, me dice lo 
que copio:

«Excmo. Sr.- La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de poner 
en conocimiento de V. E. qué S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha pasado lran([ui- 
lamente la noche, sigue alimentán
dose con regularidad y reparando 
sus fuerzas, aunque lentamente.»

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E p ra su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios Aguarde á 
V. E. muchos años. Palacio 14 de 
Enero de 1H9O.=EI Duquede Medi
na Sidonia.=Sr, Presidente del Con 
sejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara, en parle de las 
doce del día, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr. La Facultad de ía 
Real Cámara tiene,el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que 
S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
el favorable estado que se manifestó 
el parte anterior.

Lo que de orden deS. M. la Reina 
Regente traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 14 de Enero de 1890 —El 
Duquede Medina Sidonia. =Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Excmo Sr.: El Decano de los ¡Mé
dicos de Cámira, en parle de las 
cinco de esta larde, me dice lo si- 
gu’ente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la 
Real Cámara tiene el honor de co
municar á V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) no ha experimentado no
vedad alguna desde la hora en que 
se dió el parte anterior, y continúa 
reponiendo sus fuerzas con la ali
mentación y el descanso.»

Lo que de orden de S. M. la Rei
na Regente traslado á V E para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. E. muchos 
años. Palacio 14 de Enero de 1890. 
=EI Duque de Medina Sidonia. 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo Sr.: El Decano de los 
Médicos de Camara, en parte de las 
diez de esta noche, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr : La Facultad de la 
R^al Cámara tiene el honor de co- 
mimicar á V. E. que sostienen y 
acentúan en S. M. el Rey (Q. D. G.) 
todas las manifestaciones de alivio 
de que se hace mención en los par
tes anteriores.»

De orden de S. M. lo comunico á 
' ■ E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 14 de 
Ene.-o de 1890.=EI Duque de Me
dina ¡Sidonia. =Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 15 Enero)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1133

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Fomento.—Comercio.—Para la compro
bación y contrastación periódicas de pesas 
y medidas ó instrumentos de pesar que el 
Fiel contraste de esta provincia deberá 
efectuar en el presente año, según lo 
prevenido en los artículos 15 y 17 del Re
glamento de 27 de Mayo de 1868, hé dis
puesto el siguiente itinerario.

l .° Se efectuará desde luego en esta 
capital y los pueblos de su partido.

2 .° En la cabeza y pueblos del partido 
de Inca.

3 .° En Manacor y los pueblos del suyo.
4 .o En los pueblos de la isla de Me

norca.
5 .° En los de la de Ibiza.
Recomiendo á los Sres. Alcaldes de las 

cabezas de partido que al presentárseles 
el r leí-contraste le señalen local adecuado 
para la practica de su cometido y le pres
ten todos los auxilios que para ello fuere 
necesario y les reclamare; procediendo de 
acuerdo con el mismo al señalamiento del 
plazo dentro del cual deban acudir los in
dustriales y comerciantes que tengan esta
blecimientos abiertos al público en sus res
pectivas localidades y pasando después 
aviso á los Alcaldes de los demás pueblos 
del partido de los días en que los pertene
cientes á los suyos deban acudir á la cabe
za del mismo al propio objeto. Unos v otros 
Alcaldes anunciarán por pregón los plazos 
que se hubiesen señalado y cuidarán de 
que ninguno de sus respectivos vecinos 
obligados á la comprobación y contrasta- 
ción se sustraiga á este deber, que es una 
garantía para el público, á cuyo fin adop
tarán las medidas que consideren mas 
eficaces y aplicarán los correctivos á que 
les faculta la ley municipal á aquellos que 
no Ies exhibieren el correspondiente recibo 
de los derechos devengados por el Fiel-con
traste.

Los Alcaides de los pueblos que no sean 
cabeza departido, deberán consignaren 
los anuncios y pregones referidos que en 
el caso de que las personas que en el eier- 
cicio de sus industrias y profesiones hagan 
uso de pesas medidas ó instrumentos de 
pesar no acudan para las citadas operacio
nes á la cabeza del partido dentro del pía- 
zo señalado, se entenderá que acceden á 
que el Iiel-contraste pase á practicarlas á 
sus pueblos respectivos, devengando do- 
)les derechos de tarifa reglamentaria, á 
tenor de lo prevenido en los artículos 21 
y ¿ó del reglamento, mas el abono de 25 
pesetas señaladas para gastos de trasporte.

be recomienda al Fiel-contraste el preci
so cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 28 y 33 relativos al decomiso y de
más penas en que incurren los dueños de 
cualquiera clase de comercio y sitios de 
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contratación que se negaren á la práctica 
de la comprobación y marcas prevenidas ó 
aquellos que tuvieren en uso ó poseyeren 
en sus establecimientos objetos de aquella 
naturaleza no pertenecientes al sistema 
métrico-decimal vigente, á cuyo efecto re
clamará todo el auxilio que necesitase á 
los Alcaldes y agentes de la autoridad.

Palma 16 Enero de 1890.
El Gobernador,

Ricardo Ayuso.

Sección de la Gaceta

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la graciado 
Dios y la Constitución, Rey de España, y 
en su nombre, y durante su menor edad, 
la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo 
que, en única instancia, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una, 
como recurrente, José García Serrano y 
Durán, representado por D. Francisco Del
gado, y de la otra la Administración gene
ral del Estado, representada por Mi Fiscal, 
sobre abono de atrasos de la pensión que 
le fue concedida por Real Orden de 29 de 
Enero de lb87:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

resulta: ,
Que José García Serrano y Durán, en 

instancia presentada en 30 de Mayo de 
1884 en la Capitanía general de Extrema
dura, solicitó se instruyera la información 
prevenida en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881; y debidamente tramita
da, se justificó en ella que no percibía pen
sión alguna; que satisfacía de contribución 
4 pesetas 27 céntimos en concepto de ga
nadero, oficio que le producía unas 80 pe
setas anuales.

Que remitida la información al Ministe
rio de la Guerra con otra instancia • del in
teresado, en que solicitaba se le concediese 
la pensión correspondiente como padre del 
soldado José García Serrano y Delgado, 
que falleció en Ultramar en 22 de Septiem
bre de 1864, se expidió la Real Orden de 
29 de Enero de 1887, por la que se le con
cedió la pensión anual de 182 pesetas 50 
céntimos desde el día 17 de Julio de 1886, 
en que había justificado su pobreza, con 
sujeción á lo resuelto en la Real Orden 
de 23 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso ad
ministrativas, de las que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo re
curso contencioso, á nombre de dicho in
teresado D. Francisco Delgado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atra
sos correspondientes á los cinco años an
teriores, conforme á la interpretación dada 
á la ley de Contabilidad; y emplazado mi 
Fiscal para contestarle, lo hizo con la pre
tensión de que, absolviéndose á la Admi
nistración general del Estado, se confirma
se la Real Orden reclamada.

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del pro
yecto de ley de 20 de Mayo de 1862, pues
tos en vigor por el art. 15 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los 
cuales se determina el derecho á pensión 
de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en 
Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881, en que se dispone la forma en 
que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión 
concedido por la ley antes citada á los pa
dres de los militares, si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á 
condición ,de que aquellos sean pobres y 

acrediten esta cualidad en la forma y por 
os trámites establecidos en la Real Orden 

de 27 de Diciembre de 1881:
Considerando que esta aclaración es 

acertada porque la pobreza es una circuns
tancia accidental de la vida que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostener
se racionalmente que el interesado que tie
ne derecho á una pensión, mediante la jus
tificación de su pobreza, y deja transcurrir 
años sin practicarla prueba indispensable, 
da á entender que su carencia de recursos 
ha comenzado en la época en que solicita 
justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este 
pleito el actor alegó su pobreza y pidió se 
le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 30 de Mayo de 1884, y no 
habiendo terminado la información hasta 
17 de Julio de 1886, no seria justo que se 
le privase del importe de la pensión en ese 
período, estando justificado que era pobre 
en la época en que pretendió hacer valer 
este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real 
Orden recamada se ajusta al espíritu y 
letra de la ley antes citada y de las dispo
siciones dictadas para su ejecución,

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Juan de Cárdenas, Presidente accidental; 
D, Feliciano , Pérez Zamora, el Marqués 
de los Ulagare^j D. Angel María Daca- 
rrete, D. Enrique de. Cisneros, D. Fernan
do Guerra, D. José María Valverde, Don 
Cándido Martínez, D. Julián García San 
Miguel, D. Juan Facundo Riaño y D. Cár- 
los Navarro;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar que José García Ser
rano y Durán no tiene derecho á los atra
sos de cinco años que reclama, debiéndose 
considerar como corriente y serle abonada 
la pensión desde 30 de Mayo de 1884, 
fecha de la presentación oficial de su pri
mera solicitud, y confirn ándose la Real 
Orden reclamada de 29 de Enero de 1887, 
en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á nueve de Julio dé 
mil ochocientos ochenta y ocho.=M a h í  a  

' Cr is t in a .=É1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.L^Leído y publicado fué el 
anterior Real Decreto Sentencia por el Ex
celentísimo Sr. D. Juan de Cárdenas, Con
sejero de Estado y Ministro del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en la 
audiencia pública celebrada por dicho Tri
bunal, hoy 8 de Octubre de 1888.—Licen
ciado Julián González Tamayo.

^Gaceta 14 Enero)

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, 
y en su nombre, y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo 
que, en única instancia, pende, ante e 
Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Miguel Ramis y 
Gil, representado por D. José Rubio y 
Galiano, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, representada por Mi Fis
cal, sobre abono de atrasos de la pensión 
que le fué concedida por Real Orden de 
29 de Noviembre de 1886:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, de 

que resulta:
Que Miguel Ramis y Gil, en instancia 

presentada en 18 de Febrero de 1885 en 
la Capitanía general de las islas Baleares, 
solicitó se instruyera la información pre
venida en la Real Orden de 27 de Diciem
bre de 1881; y debidamente tramitada, se 
justificó en ella que no percibía pensión 
alguna; que satisfacía de contribución,en 

el año económico corriente de 1884-85, 31 
Desetas 35 céntimos por unas fincas de es
caso valor que poseía, cuyo producto no 
llegaba al doble jornal del bracero:

Que remitida la información al Minis
terio de la Guerra con otra instancia del 
interesado, en que solicitaba se le concedie
se la pensión correspondiente como padre 
del soldado Francisco Ramis Mulet, que 
•alleció en Ultramar en 14 de Junio de 
L862, se expidió la Real Orden de 29 de 
Noviembre de 1886, por la que se le conce
dió la pensión anual de 182 pesetas 50 
céntimos desde el dia 24 de Mayo de 
1886, en que había justificado su pobreza, 
con sujeción á lo resuelto en la Real Or
den de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso ad
ministrativas, de las que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo re
curso contencioso, á nombre de dicho in
teresado, D. José Rubio y Galiano, con la 
súplica de que le fueran abonados los atra
sos correspondientes á los cinco años an
teriores, conforme á la interpretación dada 
á la ley de Contabilidad; y emplazado mi 
Fiscal para contestarle, lo Irzo con la pre
tensión de que, absolviéndose á la Admi
nistración general del Estado, se confir
mase la Real Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del pro
yecto de ley de 20 de Mayo de 1862, pues
tos en vigor por el art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en 
los cuales se determina el derecho á pen
sión de las viudas, huérfanos, madres viu
das ó padres pobres de los militares falle
cidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciem
bre de 1881, en que se dispone la forma 
en que se han de practicar las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades mi
litares:

Considerando que el derecho á pensión 
concedido por la ley antes citada á los pa
dres de los militares, si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á 
condición de que aquéllos sean pobres y 
acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden 
de 27 de Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaraciones acer
tada porque la pobreza es una circunstan
cia accidental de la vida que cambia con 
frecuencia, por lo que puede sostenerse ra
cionalmente que el interesado que tiene 
derecho á una pensión, mediante la justi
ficación de su pobreza, y deja transcurrir 
los años sin practicar la prueba indispen
sable, da á entender que su carencia de 
recursos ha comenzado en la época en que 
solicita justificarla, y no ántes:

Considerando que en el caso de este 
pleito el actor alegó su pobreza y pidió se 
le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 18 de Febrero de 1885, y 
no habiendo terminado la información has
ta 24 de Mayo de 1886, no sería justo que 
se le privase del importe de la pensión en 
ese período, estando jus ificado que era 
pobre en la época en que pretendió hace 1 
valer este requisito:

Considerando que," por lo demás, la 
Real Orden reclamada se ajusta al espíritu 
y letra de la ley antes citada y de las dis
posiciones dictadas para su ejecución.

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. Juan 
de Cárdenas, Presidente accidental; don 
Feliciano Pérez Zamora, el Márques de 
los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, 
Don Enrique de Cisneros, Don Fernando 
Guerra, D. José Máría Valverde, D. Cán
dido Martínez, D. Julián García San Mi
guel, D. Juan Facundo Riaño y D. Cárlos 
Navarro;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar que Miguel Ramis 
Gil no tiene derecho á los atrasos de cinco 
años que reclama, debiéndose considerar 
como corriente y serle abonada la pensión 
desde -18 de Febrero de 1885, fecha de la 
presentación oficial de su primera solici

tud, y confirmándosela Rea! Orden recla
mada de 29 de Noviembre de 1886, en 
cuanto no se oponga á esta declaración.

Dadojen Palacio á cinco de Julio de mil 
.ochocientos ochenta y ocho.=MARiA Cr is 
t in a .=E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y publicado fué el 
anterior Real Decreto Sentencia por el 
Excmó.' Sr. D. Pedro de Madrazo, Conse
jero de Estado v Ministro del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en la au
diencia pública celebrada por dicho Tribu
nal, hoy 8 de Octubre de 1888.=Licencia- 
do, Julián González Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección undécima.—Obra pía.
Hallándose vacante la plaza de pensio

nado de número por la Sección de Música 
en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, que deberá proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo establecido en el tí
tulo 4.°, cap. 2.°, del reglamento de dicho 
Establecimiento/pueden presentarse en 
este Ministerio las solicitudes documenta
das en el plazo de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio; en la in
teligencia que los aspirantes han de ser es
pañoles y no han de haber cumplido la 
edad de treinta años.

—
Hallándose vacante la plaza de pensio

nado de número por la Pintura de pai
saje en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma, que debeiá proveerse por 
oposición, con arreglo á lo establecido en 
eltít. 4.°, cap. 2.° del reglamento de dicha 
Corporación, pueden presentar en este 
Ministerio las solicitudes documentadas 
en el plazo de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio; en la inte
ligencia que los aspirantes han de ser es
pañoles y no han de haber cumplido la 
edad de treinta años.

^Gaceta 15 Enero)

MINISTERIO DE ULTRAMA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre los importantes ramos 
que constituyen el múltiple organismo del 
Ministerio que V. M, se dignó confiarme, 
ninguno quizás reclama mayor solicitud 
que el de la agricultura, toda vez que es 
ésta la fuente principal de riqueza de las 
posesiones ultramarinas y uno de los ele
mentos más sólidos de su prosperidad.

No desconoce el Ministro que suscribe 
que todo lo que al desarrollo de loá intere
ses agrícolas se refiere corresponde en pri
mer término á la acción individual ó co
lectiva de las Asociaciones particulares 
que se proponen como su principal fin la 
mejora de aquellos intereses; pero por des

I gracia es tan evidente el desfallecimiento 
■ de aquella iniciativa, que vense obligados 
los Gobiernos á abrir nuevos horizontes y 
á suplir las deficiencias de nuestras cos
tumbres, ya creando Estaciones enotéc
nicas que faciliten nuestra exportación vi
nícola, ya Laboratorios agrícolas que defi
nan los productos de la tierra, ya en fin 
alentando y encauzando el trabajo de los 
obreros agrícolas con la recompensa del 
premio, como medio fecundo que les im
pulse á poner cada dia mayor cuidado é 
interés en sus faenas.

El Gobierno de V. M. viene dispensan
do una protección decidida á la enseñanza 
agrícola estableciendo Escuelas de Agri
cultura, Estaciones agronómicas y Gran
jas modelos, enseñando en las primeras 
las leyes de la ciencia agronómica por las 
cuales se rige la producción; practicando 
en las segundas, aunque en pequeña esca
la, cuanto aconsejan aquellas leyes deba 
ensayarse en las diversas regiones en que 
Se establecen, y en las terceras determi
nando el cultivo en mayor extensión se
gún los resultados obtenidos en las Esta
ciones, para que de esa suerte el labrador 
adopte de dichas Granjas aquéllos qu^ ha
yan sido satisfactorios en los cultivos ex
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perimentados y los aplique á sus fincas 
sin exponerse por su cuenta á pruebas es
tériles, casi siempre causa de su ruina.

Mas la acción del Gobieino no debe li
mitarse á la esfera de la enseñanza, sino 
que debe extenderse á más ancho campo, 
y nada mejor para esto que recompensar 
á los obreros de todas clases y condicio
nes, pero con especialidad á los agrícolas, 
es decir á los que se dedican á las tareas 
más penosas, disfrutan de menor salario 
y poseen inferior cultura, efecto del aisla
miento en que viven. Urge, pues, premiar 
'á los que más se distingan por su destreza 
en el manejo de los instrumentos y má
quinas, lo cual siempre se traduce en el 
progreso de las labores, y en último tér
mino en más rica producción, porque co
mo dijo Cabanés, «no basta que un obre
ro conozca los primeros útiles de su arte; 
necesario es que conozcan los útiles nuevos 
que puedan perfeccionar su trabajo. ¡Cuán
tas veces un instrumento ó máquina se 
ha desechado porque el bracero, ya por 
falta de inteligencia, ya por no hallar re
compensa al usarla, se ha desdeñado de 
funcionar con ella, y cuántas veces algu
nos por poseer el aliento del aventurero ó 
el orgullo honroso de sobresalir, la ha 
pnesto en actividad, y sus compañeros ya 
ante la evidencia de un hecho útil la han 
utilizado, propagándola rápidamente pol
la comarcal

Abrir concursos en que se premien las 
aptitu ies y especiales condiciones de es
tos obreros, es á juicio del Ministro que 
suscribe el mejor medio de despertar la 
emulación entre los que se dedican á las 
faenas del campo, en cuyo palenque de 
enseñanza práctica podrán los concurren
tes comparar las diferencias en el manejo 
de las herramientas y máquinas, utilizan
do en provecho propio la destreza de los 
más inteligentes labradores.

No es nuevo en España ni en sus pose
siones ultramarinas los certámenes agrí
colas considerados bajo este y otros pun
tos de vista, puesto que se han celebrado 
en años anteriores y en virtud del decreto 
de 22 de Octubre de 1886 del Gobierno 
de V. M., y en cuyos reglamentos se invi
taba á las Corporaciones p. ovinciales y 
municipales para que apoyaran la inicia
tiva del Gobierno y hasta contribuyeran 
con su óbólo, tanto ellas como los parti
culares, á dar ó ampliar los premios de ta
les certámenes. El Ministro que suscribe 
cree completar las iniciativas de sus dig
nos antecesores, llevando los co ncursos 
agrícolas á las colonias establecidas en la 
isla de Cuba, con elementos peninsulares 
ávidos de trabajar y de ser útiles á su pa
tria, por eso á nadie puede ocultarse la su
ma importancia de estos concursos agrí
colas, máxime recayendo los premios en 
loe braceros del campo, ni dejarán de me
recer grandes elogios las Corporaciones y 
los particulares que secunden eficazmente 
lo que el Ministro de Ultramar propone á 
V. M. con el siguiente proyecto de de
creto.

Con el fin de que estos concursos res
pondan á las necesidades agrícolas de las 
colonias, corresponde autorizar al Gober
nador general pura qne, en unión del Con
sejo superior de Agricultura, Industria y 
Comercio y de las Corporaciones análogas 
designe la época en que hayan de celebrar
se y las colonias en que hayan de tener 
lugar, nombrándose un Jurado compuesto 
de personas competentes, con representa
ción de la propiedad territorial para que 
presencie todos los actos del certámen y 
adjudique los premios con estricta justi
cia. ",

Merced á la celebración de estos con
cursos, y convencidos nuestros obreros 
agrícolas de que sus esfuerzos serán re
compensados, se afirmarán en la idea de 
que las reformas en las labores del campo 
constituyen la única salvación de nuestra 
agricultura, y de que la aplicación en aque
llas lleva al supremo perfeccionamiento, 
porque como dijo Jules Simón: «La fuer
za de la voluntad, más que otra cosa, es 
la que hace al buen obrero.»

Fundado en las anteriores consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la consideración de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Enero de 1890
SEÑORA

A. L. R. P. de V. M., 
Mtzmiel Becerra.

RIAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

En nombre de mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Por el Ministro de Ultra

mar se convocará todos los años dos con
cursos de obreros agrícolas en las colo
nias recientemente creadas, cuyo o jeto 
será adjudicar á los que más se distin
gan en las operaciones manuales del cul
tivo los premios que al efecto se señalen.

Art. 2.° El concurso se verificará el 
día que el Gobernador general de la isla, 
en unión con la Junta organizadora que 
se forme, determine, publicándose con an
telación en los periódicos oficiales de la 
isla y por cuantos medios pueda difundir
se la convocatoria.

Art. 3.° Los premios que habrán de 
adjudicarse en cada concurso de que trata 
el art. l.° serán respectivamente de 60, 40 
y 20 pesos, además de los que quiera se
ñalar cualquiera corporación ó particular 
por su cuenta propia, distribuyéndose por 
cuenta del Estado 1.000 pesos en cada uno 
de los concursos que se celebre entre los 
vecinos ó trabajadores de las colinas.

Art. 4.* Para la organización y celebra
ción del concurso se constituirá un Jurado, 
compuesto del Gobernador general, Gober
nador civil, dos vocales del Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y Comer
cio, dos de la Sociedad económica de Ami
gos del País, dos Diputados provinciales, 
dos propietarios - Asignados por el Gober
nador general entre los diez mayores con
tribuyentes por territorial, el Catedrático 
de Agricultura del Instituto de segunda en
señanza más próximo, el Ingeniero agróno
mo de la provincia ó de la Estación agro
nómica más próxima á la localidad en que 
tenga lugar el certamen, y un Oficial Se
cretario, que será el perito agrícola que ex
tenderá las actas y acuerdos bajo la ins
pección del Ingeniero agrónomo.

Art. 5.° Los Jurados formularán el 
programa de los concursos, y elevándolo 
al Gobernador general, y éste al Ministro 
de Ultramar, á fin de que aprobado por 
éste pueda publicarse oportunamente.

Art. 6.° Los que aspiren á tomar parte 
en el concurso, deberán eriar domiciliados 
en la colonia agrícola donde tenga lugar 
el certamen y solicitar su inscripción ver
balmente ó por escrito en la Secretaría 
del Jurado dentro del término que mar
que el reglamento aprobado, y publicado 
en los periódicos oficiales.

Art. 7.o Celebrado el concurso, el Ju
rado elevará la propuesta de premios al 
Gobernador general para su aprobación, 
que recaerá en el improrrogable término 
de quince días después de elevarla á dicha 
Autoridad.

Art. 8.* El Gobierno concederá opor
tunamente los créditos necessrios para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

Manuel Becerra

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en esa Dirección general, con motivo de la 
solicitud promovida por D. Diego Villa 
Lindemán, D. José Esquinas y Esquinas, 
D. Cándido Valdés, D. Felipe Campos de 
los Reyes, D. Mariano González Rothwos, 

D. Vicente Parra y D. Ñrcolás López Fer
nández, opositores aprobados en las opo
siciones celebradas en el comente año, pa
ra el ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, en el que tuvieron entrada por 
no existir más vacantes que las provistas 
en favor de los catorce primeramente apro
bados, cuyos interesados pretenden se les 
conceda el derecho de ingresar en dicho 
Cuerpo en las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo, ó las que puedan resultar en el 
plazo de dos años:

Resultando que esa Dirección general, 
después de consignar que los recurrentes 
carecen de derecho para el ingreso en el 
referido Cuerpo, con arreglo á las disposi
ciones de los párrafos cuarto y quinto del 
art. 37 del reglamento orgánico del mismo, 
y además que el único precedente sobre la 
materia es contrario á la petición deduci
da, puesto que por Real órden de 28 de 
Julio de 1886 fué desestimada otra análo
ga, presentada por los opositores aproba
dos en las oposiciones que se celebraron 
en el año de 1886, los que tampoco obtu
vieron ingreso en el Cuerpo mencionado 
por falta de vacantes, reconoce, no obstan
te, la conveniencia de acceder á lo solicita
do en cuanto á conceder á los recurrentes 
el derecho á cubrir las vacantes que se 
produzcan en los dos primeros años, ha
ciéndose las variaciones oportunas en las 
disposiciones reglamentarias, propuesta 
que funda más especialmente en los incon
venientes que para el mejor servicio oca
siona el desempeño interino de las plazas 
vacantes, inconvenientes que no pueden 
remediarse con la celebración más frecuen
te de oposiciones:

Resultando que el Consejo de Estado 
en pleno, á cuyo informe se remitió la so
licitud indicada, ha emitido dictámen en 
sentido favorable á la reforma reglamen
taria que se propone, pero manifestando 
que debe realizarse creando un Cuerpo de 
aspirantes para el ingreso en el de Aboga
dos del Estado, como ya existe para otros 
ramos de la Administración, llamando á 
formar parte del mismo á los citados re
clamantes y á los demás opositores apro
bados en anteriores oposiciones que no ob
tuvieron el nombramiento de Abogados 
del Estado por falta de vacantes, siempre 
que lo solicitasen en un plazo qne se fije 
al efecto, no estén incapacitados para el 
cargo y hayan obtenido la aprobación en 
las oposiciones celebradas con posteriori
dad á que se hayan presentado:

Y considerando que, con arreglo á los 
párrafos cuarto y quinto del art. 37 del re
glamento orgánico del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, sólo pueden ingresar en el 
mismo igual número de opositores que el 
de vacantes existentes el día del nombra
miento, y por el órden de prelación con 
que fueron aprobados por el Tribunal, no 
quedando otro derecho á los opositores 
que no obtuvieron plaza que el servirles 
la aprobación de mérito especial en sus 
respectivas carreras, por lo que los recu
rrentes carecen de derecho para que se 
les conceda el ingreso en el mencionado 
Cuerpo:

Considerando en cuanto á la reforma 
reglamentaria que se propone con la crea
ción de un Cuerpo de aspirantes para el 
ingreso en el de Abogados del Estado, 
que es conveniente establecerla, para evi
tar los perjuicios que se causan con el de
sempeño interino de los cargos vacantes, 
y atendiendoTa serie de trabajos que su
ponen los ejercicios de oposiciones, los 
cuales imposibilitan el que éstas puedan 
realizarse anualmente:

Considerando que es preferible convo
car desde luego nuevas oposicioues para 
cubrir el número de plazas que se estiman 
necesarias paia formar parte del Cuerpo 
de aspirantes que reconocer derecho á los 
aprobados en anteriores oposiciones, pero 
que no obtuvieron el nombramiento de 
Abogados del Estado por falta de vacan
tes, porque de esta forma podrán probar 
estos últimos su aptitud en nuevo certa
men en concurrencia con otros opositores, 
y la Administración podrá obtener de este 
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modo el personal más idóneo, á juicio do! 
Tribunal competente;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de confor
midad en parte con el dictámen emitido 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido:

l .° Desestimar la reclamación de don 
Diego Villa y Lindemán y demás oposito
res aprobados en las oposiciones celebra
das en el corriente año que no obtuvieron 
ingreso en el Cuerpo de Abogados del Es
tado.

2 .° Crear un Cuerpo de aspirantes para 
el ingreso en el de Abogados del Estado, 
fijando en 25 las plazas de que deberá 
constar el mismo, debiendo desde luego 
proceder esa Dirección general á convocar 
oposiciones para cubrir dichas plazas.

3 .® Derogar en su consecuencia los pá
rrafos cuarto y quinto del art. 37 del re
glamento vigente, que serán sustituidos 
por los siguientes:

Terminados los tres ejercicios, el Tribu
nal, con presencia de los méritos de cada 
uno de los opositores aprobados en los dos 
primeros, procederá á designar los 25 que 
mejor calificación hubieran obtenido en 
definitiva, ó el menor número que á su 
juicio merezcan plaza de aspirante, y ele
vará la correspondiente propuesta, al Mi
nisterio para que puedan ser nombrados 
aspirantes para el ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Respecto á los demás opositores que no 
deban ser incluidos en la relación anterior, 
no se hará declaración alguna en el acta 
de la sesión del Tribunal.

Asi mismo el art. 40 quedará redactado 
en la siguiente forma:

«El Diiector deberá convocar oposicio
nes cuando no existan aspirantes aproba
dos con derecho a ingresar en el Cuerpo.»

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Di
ciembre de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de lo Contencioso del 

Estado. I(
(Gaceta 5 Enero

REAL ORDEN
Excmo. Sr. La diversidad de criterio 

con que se ha señalado el premio de 5 por 
100 en los expedientes de denuncia cuando 
las fincas que comprenden figuran en do
cumentos oficiales que se custodian en las 
oficinas públicas, ha llamado la atención de 
este Ministerio, pues, á su juicio, se vuel
ve á dar una interpretación extensiva al 
proyecto contenido en el art. 13 de la Real 
órden de 10 de Junio de 1856, otorgando 
el premio del 8 por 100 en casos ex que 
sólo corresponde abonar el 5 por 100, con
forme dispuso el art. 2.° de la misma Real 
órden y la de 21 de Mayo de 1861.

La primera de las citadas disposiciones 
señaló en dicho artículo á los Investigado
res de Bienes Nacionales el premio del 5 
por 100 del imparte de los bienes y censos 
cuando estuvieran comprendidos en los 
amillaramientos para los repartos de la 
contribución territorial en las cuentas de 
Administración de los bienes que se desa
mortizan, ó en cualquiera otro documento 
que exista en las oficinas; pero la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Es
tado, fundada en que ese artículo era sólo 
aplicable á las denuncias que se entrega
ron á los Comisionados de ventas con ante
rioridad á su publicación, más no para las 
incoadas con posterioridad al 19 de Junio 
de aquel año, día en que se publicó la Real 
órden, elevó una consulta á este Ministerio 
en el sentido de que, respecto de éstas úl
timas, el premio fuera de 8 por 100, y 2 
por 100 para el Comisionado, conforme á 
lo prevenido en los artículos 12 y 13 de la 
misma disposición, pero remitido el expe' 
diente á informe de la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, ésta opinó que 
la enunciada interpretación era opuesta al 
espíritu que dominó al dictar el precepto, 
y se fundaba para ello en que el omitir en 
las relaciones cuya formación dispusieron 
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los artículos 32 al 36 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855, alguna finca, acción 
ó derecho cuya existencia constare á la 
Administración, no constituye una verda
dera ocultación, ni por ella debiera ser lle
gado 61, 0960 de que empezara la acción de 
los Investigadores, aparte de que no sería 
justo ni equitativo otorgar á éstos ó á los 
denunciadores el mismo premio cuando 
tengan que hacer grandes trabajos, y aun 
gastos para averiguar la procedencia de 
las fincas que en aquellos casos en que 
constando éstas en las oficinas del Estado, 
nada tienen que poner de su parte; y á 
consecuencia de ese informe se dictó la 
Real orden de 21 de Mayo de 1861, dispo
niendo que corresponde sólo á los Investi
gadores de Bienes Nacionales el premio 
del 5 por 100, en el caso de que las fincas 
investigadas aparezcan inscritas en los 
amillaramientos de riqueza pública ú otros 
documentos oficiales.

Parecía resuelta en definitiva con esta 
disposición la consulta del Centro directivo, 
y así sucedió durante largo tiempo; pero 
después ha vuelto á suscitarse la duda 
nacida de la interpretación del art. 4.° de 
la Real orden de 10 de Junio de 1856, res
pecto de aquellas denuncias que se han 
incoado con posterioridad á los plazos que 
fijaban los artículos 6.° y 7.° de la misma, 
volviéndose á aplicar en todos los casos los 
premios que señala el art. 13 de la ya 
citada Real orden de 1856.

Tal interpretación, fundada sólo en que 
el art. 2.° es aplicable únicamente á las 
denuncias entregadas á los Comisionados 
de ventas por los Investigadores antes del 
19 de Junio de 1856, pugnaron el propó
sito que presidió al dictar la de 21 de 
Mayo de 1861, el cual se consigna en el 
dictámen de la Sección de Hacienda del 
Cbnsejo de Estado de 23 de Febrero de 
aquel año, de que queda hecho mérito; y 
á fin de prevenir que se de al art. 13 déla 
Real 'orden de 10 de Junio de 1856 una 
extensión que no tiene y fijar en definiti
va el premio que corresponda á los denun- 
éiadores privados y á los Investigadores 
de Bienes Nacionales, hasta que sus fun
ciones se han refundido en los Inspectores 
de partido, conforme á los artículos 7.° y 
9.° de la ley de 11 de Mayo de 1888;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose 
oon lo propuesto por esa Subsecretaría y 
con lo informado por el Consejo de Esta
do en p’eno, se ha servido acordar que en 
todos los expedientes de denuncia pen
dientes de resolución que se hayan incoa
do por los investigadores de Bienes Nacio
nales hasta el 30 de Junio último se abone 
únicamente el premio de 5 por 100 y 1 
por 100 al Comisionado de ventas cuando 
las fincas, censos ó derechos denunciados 
figuren en los amillaramientos de la rique
za pública en las cuentas de administra
ción de los bienes que se desamortizan, en 
cualquiera otro documento que exista en 
las oficinas ó en los libros del Registro de 
la propiedad, aplicándose los premios que 
determina el art. 13 de la Real orden de 
10 de Junio de 1856 en aquellos casos en 
que sólo aparecen dichas fincas, censos y 
derechos en los de la suprimida Contadu
ría de Hipotecas, ó no figuren entre los 
antecedentes que se ■custodian en las de
pendencias centrales y provinciales de la 
Administración pública; y que se abone á 
los denunciadores particulares las denun
cias que hayan hecho, ó incoen en lo sucesi
vo, cuando se declaren procedentes los mis
mos premios, según los casos, siempre que 
se sufraguen los gastos que su justificación 
origine, acordando á la vez que esta reso
lución sirva de regla general para todos los 
casos análogos.

De Real órdon lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Diciembre de 1889.

GONZALEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL

(fe Establecimientos penales.
Las traslaciones de penados de unos á 

otros establecimientos, ocasionadas á per
turbaciones en el ¡servicio, lo mismo en el 
de los penales que en el de la Adminis
tración central, traen siempre aparejados 
gastos de importancia para el Estado, por 
lo que respecta á la conducción de aqué
llos per ferrocarril, son causa además de 
un aumento natural de servicio para el 
benemérito Instituto de la Guardia civil, 
encargado de la custodia y vigilancia de 
los rematados conducidos, y pueden ser, 
por último, ocasión de fugas preparadas 
de antemano y de conflictos de muy di
versa índole.

Por lo tanto, impónese cada vez más la 
urgente necesidad de dictar algunas dis
posiciones que regulen en la práctica la 
forma de llevar á cabo dichas traslaciones 
de unos á otros establecimientos; y tenien
do además en cuenta que, á pesar de la es
tricta observancia de los preceptos que so
bre esta materia se hallan vigentes han re
sultado abusos que importa desaparezcan 
á todo trance, esta Dirección general, re
conociendo la imposibilidad de dictar una 
medida prohibitiva con carácter absoluto, 
en atención á los justificados motivos que 
en varios casos pueden aconsejar estas 
traslaciones, por tratarse unas veces de 
conveniencias especiales del servicio y 
otras de causas higiénicas ó razones de 
orden público é interior de los estableci
mientos penaos, ha dispuesto que desde 
la presente fecha las traslaciones de pena
dos se ajusten estrictamente á las reglas 
siguientes:

1 .a No podrá acordarse traslación al
guna de penados, á no ser por motivos de 
salud ó necesidades del servicio debida
mente justificadas.

2 .a Cuando por necesidades del servi
cio se acuerde la traslación de algún pena
do ó penados, ya sea á petición de los 
Jefes de los establecimientos, ya por inicia
tiva directa de este ¡Centro, se instruirá 
con anterioridad el oportuno expediente, 
en que se harán constar de una manera ex
plícita y categórica las causas en virtud 
de las cuales se disponga la traslación.

3 .a Cuando algún penado, en virtud de 
las razones anteriormente expuestas, se 
crea con derecho á pedir su traslación, ha
brá de hacerlo por medio de instancia que 
será informada y cursada precisamente por 
el Director del establecimiento á que haya 
sido destinado, debiendo además enume
rar las causas que motiven su petición.

4 .a Toda solicitud recibida en esta Di
rección, después de llenar los requisitos 
anteriormente exigidos, y siempre que la 
traslación de que se trata pueda llevarse á 
cabo con arreglo á la legislación vigente, 
será remitida á la. Junta local de prisiones 
respectiva, la cual informará razonada
mente acerca de si procede ó no la trasla
ción solicitada.

5 .a Para el cumplimiento de la regla 
anterior, la Junta local de prisiones forma
rá el oportuno expediente, en el cual ha
brá de oir al Médico del establecimiento, 
tomando además cuantos informes y datos 
crea pertinentes hasta poder emitir dictá
men sobre la procedencia de la traslación. 
En todo caso, la Junta razonará los moti
vos de su informe.

6 .a Después de cumplidos dos trámites 
anteriormente señalados, la Dirección ge
neral acordará en definitiva.

Y 7 a Cualquier instancia, solicitud ó 
petición particular recibida en este Centro 
sin llenar los requisitos exigidos en las re
glas anteriores, quedará sin curso con el 
visto correspondiente.

Dios guarde á Jd. muchos años. Madrid 
26 de Diciembre de 1889.=E1 Director o-e- 
neral, Emilio Nieto.=Sr. Director del es
tablecimiento penal de....

(Gaceta 14 Enero.

Anuncios Oficiales.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fijadas definitivamente las Cuentas 
municipales del año 1888 á 1889, se anun
cia al público que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría durante el plazo de quince 
días á efectos de reclamación, arreglada 
mente á lo dispuesto en el art. 161 de la 
Ley. Dicho plazo empezará á contar desde 
el día en que se publique este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 15 Enero de 1890.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.—P. A. del Ayuntamiento, 
El Secretario, Francisco Gomila.

Núm. 1135

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO D0ND1 SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los em
pedrados y terriscos de las calles del Santo 
Espíritu, San Miguel, Olmos, Rambla, 
Santo Domingo, Palacio y plaza de la Lon
ja.—Oficiales 35, importe pesetas 90‘90.— 
Peones 132, importe pesetas 229-77.— 
Arrastre del cilindro y carros, 4, importe 
pesetas 24.—Arena de mar, metros cúbi
cos 3, importe pesetas 5‘25.—Arena de la 
riera, metros cúbicos 6*50, importe pesetas 
26.—Cemento, kilógramos 2000, importe 
pesetas 45.—Labra piedra caliza, metros 
cúbicos 4r50, importe pesetas 27*39.— 
Trasporte de tierras, meti'os cúbicos 2‘50, 
importe pesetas 1‘88.—Triturar piedra, 
metros cúbicos 30, importe pesetas 37‘50. 
—Aceite para los faroles 2‘25 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerias de las calles de San Miguel, 
Ramal de San Pedro, plaza de la Paz y 
depósito de la Rinconada.—Oficiales 51, 
importe pesetas 141U6.—Peones 55 y me
dio, importe pesetas 90‘43.—Arena de la 
riera, metros cúbicos 2‘50, importe pesetas 
10.—Cemento, 2000, importe pesetas 45. 
—Ceniza jabón, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 7.—Sillería arenisca metros cúbi
cos 3, importe pesetas 27.—Losas de liva- 
ña, metros cúbicos 6, importe pesetas 6.— 
Aceite para los faroles l‘80 pesetas.

Reparación y conservación de las ace
quias y madronas de las calles de la Vi
driería y plaza de ColL—Oficiales 10, im
porte pesetas 23‘8D.—Peones 25, importe 
pesetas 42‘50.—Arena de la riera, metros 
cúbicos 1, importe pesetas 4.—Cemento, 
kilogramos 1000, importe pesetas 22‘50, 
—Sillería arenisca, metros cúbicos 12, im
porte pesetas 108.—Aceite para los faroles 
1‘35 pesetas

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales de Génova, de Jesús, de la 
Vileta y de Son Serra.—Oficiales 10, im
porte pesetas 25.—Peones 10, importe 
pesetas 16‘70.—Trasporte de tierras, me
tros cúbicos 88, importe pesetas 71.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial.—Oficiales 16, importe pese
tas 44.—Peones 35, importe pesetas 56‘25 
—Arena de la riera, metros cúbicos 1 ‘50, 
importe pesetas 6.—Cal, kilógramos 1250^ 
importe pesetas 24‘88.—Sillería arenisca, 
metros cúbicos 3, importe pesetas 27.— 
Lozas de livaña, metros cúbicos 18 impor
te pesetas 18.—Aceite para los faroles l‘5O 
pesetas.

Jornales invertidos en la limpia de rotu
lación y numeración.—Peones 10, impor
te pesetas 20.

Nota. Han facilitado materiales los con. 
tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to, Felipe Armengol.—Cal, Luciano Alor- 
da.—Arena de rio y ceniza de jabón, Pe
dro Juan Riera.—Arrastre del cilindro 
Antonio Roselló*'—Carros, arena de mar y 

transportes, Bartolomé Garau. sillería are
nisca y losas de livaña, Bcltazar Cifre.— 
Labra piedra caliza, varios oficiales.

Palma 7 Enero de 1890.—El Alcalde, 
Guasp.
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AYUNTAMIENTO DE SELVA
Año de 1890.

Lista de los concejales de este ayuntamien* 
to y de los mayores contribuyentes que 
tienen derecho á votar compromisarios 
para Senadores, con arreglo á la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Juan Reus Amengual, Alcalde.
> Pedro Amengual Aleñar, Teniente L° 
» Arnaldo Sastre Capó, 2.° Teniente. 
» José Amengual Mateu, Síndico.
» Antonio Morro Martí, Concejal.
» Miguel Celiá Sastre, id.
> Pedro Juan Busquets, id.
» Vicente Albertí Caimari, id.
» Guillermo Busquets Seguí, id.
» Miguel Pons Ferrer, id.
> Juan Martorell Mateu, id.
» Miguel Alorda Alorda, id.

Mayores Contribuyentes

Ferrá Tous Matías Domingo, Caimari. 
Amer Munar Gabriel, Selva.
Ferrer Catalá Lorenzo, Moscari. 
Sastre Bisquerra Antonio, Selva. 
Sastre Jaime Menor, Moscari. 
Solivellas Jaime deis Horts, Caimari. 
Vidal Soler Jaime, Selva.
Alorda Bartolomé Llobera, Biniarroy. 
Solivellas Pedro Juan son Arnau, Selva. 
Morro Pedro de Rafael, Biniarroy.
Solivellas Simón Son Arnau, Selva. 
Mateu Nicolás, Biniamar.
Morro Juan de Rafael, Biniarroy.
Reus Jaime Cabo, id.
Mateu Bartolomé Patro, id.
Ferrer Catalá José, Biniarroy. 
Martorell Mir Jaime, Caimari. 
Martorell Juan Sinto, Maucor. 
Alorda Sebastian, Biniarroy. 
Rotger Albertí Pedro Antonio, Selva. 
Mateu Morro Bernardino Chautis, Man-

cor. .
Genestar Mir Jorge, Moscari.
Gen estar Solivellas Baltazar, Caimari.
Sastre Rotger Juan, Selva.
Sastre Capó Lorenzo, id.
Mir Coll Martin Des Pech, id. 
Solivellas Muntaner Juan, id. 
Puigserver Cánaves Miguel, id. 
Ferragut Oliver Lorenzo, id. 
Morro Juan Rosas, Moscari.
Solivellas Bartolomé deis Horts, Cai

mari.
Creus Pedro Juan, id.
Palou Ribas Bartolomé, id.
Garau Tous Juan, Selva.
Mir Busquets Arnaldo, Caimari. 
Martorell Jaime Escala, id.
Seguí Palou Miguel, id.
Mora Pons Pablo, Mancor.
Morante José Rengo, id.
Amer Rotger Bartolomé, Selva. 
Cánaves Socías Lorenzo, id.
Vallorí Vallorí Bernardo, id.
Vallorí Vallorí Nicolás, id.
Vallcaneras Cerdá Jaime, Caimari. 
Mudoy Roca Onofre, Selva.
Bennasar Albertí Vicente, Mnscari. 
Busquets Covas Nadal menor, id. 
Cánaves Janer Bwrnard no, Selva.

Selva 1 o de Enero de 1890.—El Presi
dente, Juan Reus.

PALMA

Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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